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Agónicanegociación
para laprórrogade
losERTEenverano
Escrivá propone incentivos para volver a la
actividad que rechazan los agentes sociales
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La prórroga de los ERTEhasta
finales de septiembre, en el aire
El no al plan de exoneraciones de Escrivá hace difícil que se apruebe hoy

ALICIA RODRÍGUEZ DE PAZ
Madrid

La falta de unidad en el propioGo-
bierno no anticipaba una negocia-
ciónsencillaparalanuevaprórroga
de los expedientes de regulación
temporal de empleo (ERTE). Des-
de hace días solo estaba claro que
losERTEibanadurarcuatromeses
más y, por lo tanto, se mantenían
durante el verano. Las condiciones
quehande regirdesde final demes
hasta el 30 de septiembre ha sido
harina de otro costal y acabaron
ayer por la noche por dejar en el
aireelacuerdodelGobiernoconlos
agentes sociales, cuando estos re-
chazaron la propuesta de exonera-
ciones del ministro de Inclusión y
Seguridad Social, José Luis Escri-
vá. Su departamento tampoco ha
logrado tejer de momento un con-
sensosobre laextensiónde lasayu-
dasa losautónomos.
Con la negociación empantana-

da, fuentes gubernamentales se
confesaron incapaces ayer de ase-
gurar si llevarían la propuesta de
prórroga al Consejo de Ministros
de hoy. Por la mañana, el líder de
UGT,JosepMariaÁlvarez,yadioa
entender que se podía aprobar el
viernesenunConsejodeMinistros
extraordinario. La patronal y los

sindicatos han defendido hasta el
últimomomento renovar el esque-
madeERTEquesehaaplicadoen-
tre febrero y mayo, en contra de la
posición del ministro de Inclusión
ySeguridadSocial,JoséLuisEscri-
vá. La vicepresidenta tercera ymi-
nistra de Trabajo, Yolanda Díaz,
llevasemanasapoyandolaposición
de los agentes sociales, mientras
queEscrivá no semovió ayer en su
plandeprimarconmayoresexone-
raciones la reactivaciónde trabaja-

dores en ERTE, en detrimento de
los que siguen bajo este paraguas
anticovid.CEOE,Cepyme,CC.OO.
y UGTmantienen que son las em-
presas y los trabajadores que no
puedenvolvera laactividadlosque
necesitanunmayorapoyo.Hastael
pasadodía11, losERTEamparaban
acasi600.000asalariados.
“Solo falta el compromiso de la

Seguridad Social”, resumió la si-
tuación Mari Cruz Vicente, secre-
taria de acción sindical de CC.OO.,

al términode lareunión,a laqueno
acudió el secretario de Estado del
ramo,IsmaelArroyo.Vicenteseña-
ló además que el resto de las cues-
tiones sobre la prórroga están ce-
rradasyqueconfiabanenqueeles-
collo sobre las exoneraciones se
resolviera a lo largode lanochepa-
raquefueraaprobadahoyyasí“dar
seguridad y certeza”. “Si no es así,
alguien tendrá que asumir esta
irresponsabilidad”, avisó.
Desde el diálogo social, confir-

maron que la parte que correspon-
de al departamento de Yolanda
Díaz cuenta con el beneplácito de
los agentes sociales. Mientras, en
Inclusión indicaron que seguían
“trabajando” para llevar la regula-
ciónde losERTEalconsejodehoy.
Este cambio en el cuadro de bo-

nificaciones afecta a las empresas
en ERTE de actividades especial-
mente golpeadaspor la covid yque
hastaahorateníanunarebajaenlas
cotizaciones del 85% y 75% (según
el tamaño de la plantilla), tanto los

trabajadoresconelempleosuspen-
dido como aquellos que iban rein-
corporando a la actividad. Aparte
delniveldeexoneracionesdecuota
a la Seguridad Social, también ha
dificultado el acuerdo, aunque en
menorgrado, el listadodeactivida-
des consideradas ultraprotegidas.
Con loscriterios iniciales, activida-
des como el transporte terrestre o
loscampingsquedaban fuera.
De lamanode laextensiónde los

ERTEvan lade las ayudas extraor-
dinarias para los autónomos. Y, al
igual que con los expedientes tem-
porales, la negociación con las or-
ganizaciones de trabajadores por
cuenta propia tampoco está cerra-
da. Ayer el equipo deEscriváman-
tuvo contactos con las diferentes
organizaciones para tratar de ce-
rrar el nuevo diseño de las ayudas,
queyacontabadesdeel viernespa-
sadoconel apoyodeUPTA, la acti-
tud receptiva de Uatae, pero tam-
bién con el rechazo de la organiza-
ciónintegradaenlaCEOE,ATA.El
presidentedeATA,LorenzoAmor,
aseguró ayer por lamañana que no
ibandarelsíamenosquesemantu-
vieran las condiciones actuales. El
nuevo diseño para los próximos
cuatromeseslimitabalaprestación
con actividad a los autónomos que
dispongan aún de un periodo de
contributivo de cotización –un re-
quisito, que según ATA, deja fuera
al 90%de los 360.000 trabajadores
porcuentapropiaque lacobranac-
tualmente–.“Nohaymimbrespara
cerrar un acuerdo”, reiteró Amor,
después de reclamar que no se to-
carael esquemaqueestáenvigor.c
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Elministro de Inclusión, Seguridad Social yMigraciones, José Luis Escrivá, la semana pasada en el Congreso
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El Gobierno
parece abocado a un
Consejo deMinistros
extraordinario
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Tampoco hay
consenso sobre
las ayudas covid
para los autónomos

Emergencia económica

Las sanciones laborales se encarecenun20%
]ElCongresoapruebahoy,
dentrode la tramitaciónde la
nueva leydeTrabajoaDistan-
cia, el incrementodehastaun
20%delassancionespor in-
fraccionesenmateria laboral
que impone laInspecciónde
TrabajoySeguridadSocial.De
esta forma, lamultamáxima
rozaráelmillóndeeuros.El
informede laponenciaparla-
mentariaquehaanalizado
esteproyectode ley,explica
EuropaPress, incorporaesta
enmienda, impulsadapor las
formacionesquecomponenel

Gobierno,PSOEyUnidas
Podemos.
Deesta forma, lamultamás
elevadapodrá llegarhasta los
983.736euros, frentea los
819.780eurosactuales.
PSOEyUnidasPodemos justi-
ficaronestarevisiónde las
cuantíasdeestassanciones,
recogidasen la leysobreIn-
fraccionesySancionesenel
OrdenSocial, “paragarantizar
sueficacia, conrespectoal
principiodeproporcionali-
dad”.Unos importes fijados
por ley,destacaron,quesolo

hansidoactualizadosunavez,
enel2007.Entodocaso, según
recogeotraenmienda incluida
enelproyecto, las infracciones
cometidasconanterioridada
laentradaenvigorde la ley
delTrabajoaDistanciay,por
tanto,delnuevorégimensan-
cionador, semultarántenien-
doencuenta loquehaestable-
cidohastaahora lanormativa
vigente.Elproyectode ley,
queprocededeldecretoqueel
Gobiernoaprobóenseptiem-
bre, incorporaotrasenmien-
dasdecarácter técnico.


